
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Visto el informe secretarial que antecede y ante la imposibilidad de designación 

de liquidadores en el presente asunto, y comoquiera que la plataforma digital de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES no funciona desde hace varios días de 
forma adecuada, el despacho ordena oficiar a referido ente a efectos de que remitan 
a esta sede judicial, la lista digital de los liquidadores clase C, para proceder con su 
designación.   

 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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